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RESOLUCION de la Direccióll General de Obra:;
Hidráulicas por la Que se autoriza a doña Fil~

mena Leal Flores para aprovechar aguas del río
Gnadalmena, en término municipal de Vianos (Al
bacete), con destino a riegos.

¡; Doña Filomena Leal Flores ha solicitado la concesión de
un 8!PTovechamiento de aguas del río Guadalmena, en término
municipal de Vianas (Albacete). con destino a riegos, y esta
Dirección General ha resuelto:

,?onceder a doña Filomena Leal Flores autorizacIón para
derIvar un caudal continuo- del río Guadalmena, de 28,8 litros
por segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,8 li
t1'os por segundo y hectárea, con destino al riego de 36,9670
hectáreas, de la finca de &u p.ropiedad denominada {(Los CotOS)~.
sita en Reolid, del término municipal de Vianas (Albacete),
con &'Uj-eción a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
baoo a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequefias
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
Que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.u LM obras empezarán en el plazo de tres meses, cantan·
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas a
los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la
terminación.

3.a La administración no responde del caudal que se con·
cede. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al cau·
dal que se autoriza, o bien la instalación de un módulo que
limite el caudal derivado al concedido, previa presentación del
proyecto correspondiente. El servicio comprobará especialmente
qUe el volumen utHizado no exceda en ningún ca.so del que se
autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e insoolaeiones.
tR·nto durante la construcción como en el periodo de explota
dón del aproveohamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
lag remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados. y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin qUe pueda comenzar la ex;plotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.a. Se concede la ocupación de los terrenos de donl1nio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso. por la Autoridad competente.

6.11. El agua que se concede queua adscrita a la tierra. que
dando prohibido su enajenación, ce¡:dón o arriendo. con inde~
pendencja de aquélla.

7.n. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve~
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

S.& Esta concesión se otorga, por un período de noventa y
nueVe aflos, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y saJvo
el dereoho de propiedad. con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis·
t:entes.

9." ERta. concesión /le entenderá otorgada como provisional,
"J a titulo precario, pa.ra los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia,
ser reducido o suprimjdo en su totalidad el caudal en ese pe~
riodo. 10 cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Vianos pa·ra
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta a-l pago del canon que en
eualquier momento pueda eRtablecerse por el Ministerio de
Obra., Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del no realizadas por el EStado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
dominados en su dia por algún canal construído por el Estado,
qued.anl. caduca.da esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas ewnónlico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen~
tes o qUe se dicten, relativas a la Industria Nacional. Contra,to
y Accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación, la.s disposiciones de la
r..ey (fe Pesca Fluvial para conservación de 19S especies.

14. Fl depósito f'Á)nstitllldo quedarí¡. como fianza a respon~

der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelta des·
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de la·~
obras.

15. Caducará esta conceSlón por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, ~eclarándose aquélla según los trámite8 señ.a1ados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Director general. P. D.,

el Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ouadl'llquivir.

Ilmoo. Sres.: Bu consonancia con la Orden de fecha 6 del
pasado jWlÍo. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del
23, convocando concurso de méritos para la concesión de becas
y licencias de estudios a los MaA;!stros nacionales. y vista la
propuesta formulada por el Jurado de selección constituido
al efecto,

Este Ministerio. con el conforme favorable de la Dirección
Genera.l de Ensefíanza Primaria y la Comisaría General de
Protección. Escolar y Asistencia Social, ha dispuesto:

Primerú.-'conced.er licencia para estudios y beca en la
cuantia de 16.000 pesetas por los nueve meses del curso acadé~

mico 1969/70 a los Maestros nacionales que figuran en la· rela·
ción número uno. anexa a esta Orden.

Segundo.-Conceder licencia para estudios a los Maestros
nacionales comprendidos en la relación número dos, iguaJmente
adjwlta.

Tercero.-Las licencias concedidas comenzarán a disfrutar
s~ desde el siguiente día al de .1a publicación de esta Orden en
el «Boletin Oficial del Estado». finalizando el uso de las mJsmas
el 31 de agosto de 1970. Las becas tendrán efectos económicos
desde el 1 del mes de octubre hasta el 30 de junio de 19'70.

Cuarta.-Durante el período de tiempo que comprende el uso
de la licencia, los Maestros nacionales percibirán. a ténor de
lo dispueso en el articulo 72 de la Ley articulada de Funciona·
rios Civiles, el sueldo correspondiente más los triénios que
tengan reconocidos y el complemento familiar a que tuvieren
derecho.

Quinto.-Los estudios s. seguir por los Maestros selecciona
dos y la Facultad Universitaria donde han de cursarse 8Qué~

Has. de acuerdo con las peticiones de los propios interesados,
serán los consignados en cada caso, sin que se autorice modlfi
{~ación alguna respecto a dichos extremos.

Sexto.--'Los interesados deberán efectuar las matriculas co
mo alumnos oficiales en el plazo de diez diashábiles, a contar
del siguiente a la pUblicación en el «Boletin Oficial del Estado»
de la presente Orden y relaciones que a la misma se acompaña.
Los sefiores Decanos de las Facultades de Ciencias y Filosofía
y Letras de las respectivas Universidades adoptarán la..<:; medi~

das oportunas para la admisión de matricula como alumnos
oficiales de los seleccionados, de acuerdo con el detalle que
en cada caso se consigna en las aludidas relaciones.

Séptimo.-Todos los Maestros nacionales a quienes se con·
ceda licencia vendrán obligados l! remitir a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria antes del dia 30 de noviembre
próximo copia compulsada o fotocopia del documento a-credita
tivo de haber efectuado la matricula como alumno oficial en
la Facultad. Universitaria donde haya de llevar a cabo sus estu·
dios, quedando sin efecto tanto las licencias como becas si no
se siguieren los estudios pOr enseñanza oficial, cualquiera que
sea la causa que se alegue.

Octavo.-Por la Dirección General de Enseñanza Primaria
se designará un Inspector central con la misión de tutelar a los
Maestros nadonales en uso de estas licencias, comprobando la
perseverancia en el estudio. asistencia a las clases y cuantas
circunstancias se estimen convenientes para valorar el uso que
por los interesados se hace de la licencía concedida. Respecto
de los que disfruten beca, se pasará el correspondiente informe
a la Comi~aría General de Protección Escolar y Asistencia
Social.

Noveno.-Las Escuelas Nacionales servidas por aquellos a
quienes se concede licencia les serán reservadas a todos los
efectos. debiéndo las Comisiones ProvInciales de Ensefianza PrI
maria proveerla.~ en la primera sesión que celebren. a partir
de la publieae:ión de esta Orden. con Maestros de Primera Jin~
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ORDEN de 21 de octubre de 1969 por la que se re·
suelve el concurso sobre concesión de licencias y
becas para e..:;tudios al Maqi.'rterio Nacional Pri~
mario. .


